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1 15001-33-33-011-2022-00007-00

JUZGADO 11° 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE TUNJA

GRACIELA 

CESPEDES 

MURCIA

NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

MAGISTERIO., 

DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ – SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN

ACCION DE NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

24/11/2023 28/11/2023

Traslado - ECC-SE CORRE TRASLADO DEL 

ESCRITO DE DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES PRESENTADO POR LA 

APODERADA DE LA PARTE DTE ÚNICAMENTE 

A LAS PARTES E INTERVINIENTES QUE NO 

RECIBIERON EN SUS CORREOS EL ESCRITO 

EN LOS TERMINOS DEL NUMERAL 4 DEL ART. 

316 DEL C.G.P __SE HACE SABER QUE EL 

ESCRITO PODRÁ SER CONSULTADO EN LOS 

TRASLADOS PUBLICADOS EN EL SISTEMA DE 

GESTIÓN JUDICIAL SAMAI E IGUALMENTE SE 

PUEDE CONSULTAR EN EL ÍNDICE 47, 48 DEL 

PROCESO SAMAI . FINALMENTE SE SEÑALA 

QUE EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL SE 

ENCUENTRA EL TRASLADO EN VERSIÓN 

PLANA. - SE ADJUNTA EL ESCRITO A LA 

PRESENTE ACTUACIÓN.

   Rama Judicial del Poder Público

 
   Juzgado Once Administrativo del Circuito Judicial de Tunja 

   Carrera 11 No. 17-53 – Teléfono 3152404071 

Link radicación memoriales y/o correspondencia: 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087 → categoría “solicitudes y 

otros servicios en línea”, opción “memoriales y/o escritos” 

 



2 15001-33-33-011-2022-00188-00

JUZGADO 11° 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE TUNJA

OMAR MORENO 

CUBIDES

MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL 

– FOMAG , 

DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ

ACCION DE NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

24/11/2023 28/11/2023

Traslado - ECC-SE CORRE TRASLADO DEL 

ESCRITO DE DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES PRESENTADO POR LA 

APODERADA DE LA PARTE DTE ÚNICAMENTE 

A LAS PARTES E INTERVINIENTES QUE NO 

RECIBIERON EN SUS CORREOS EL ESCRITO 

EN LOS TERMINOS DEL NUMERAL 4 DEL ART. 

316 DEL C.G.P __SE HACE SABER QUE EL 

ESCRITO PODRÁ SER CONSULTADO EN LOS 

TRASLADOS PUBLICADOS EN EL SISTEMA DE 

GESTIÓN JUDICIAL SAMAI E IGUALMENTE SE 

PUEDE CONSULTAR EN EL ÍNDICE 34, 35 DEL 

PROCESO SAMAI . FINALMENTE SE SEÑALA 

QUE EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL SE 

ENCUENTRA EL TRASLADO EN VERSIÓN 

PLANA. - SE ADJUNTA EL ESCRITO A LA 

PRESENTE ACTUACIÓN.

SECRETARIA


